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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01851/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por una persona usaría del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Texcoco a la solicitud de acceso a la información 00040/TEXCOCO/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.  

Con fecha dos de febrero de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) mediante la cual requirió:

00040/TEXCOCO/IP/2022
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk93400387]“A manera de referencia, de acuerdo a la respuesta emitida por parte del municipio de Chicoloapan al requerimiento de información con número de folio 00250/CHICOLOA/IP/2021, hace mención a un supuesto tramite de subdivisión sin precisar datos concretos, esto, a efecto de asignar una nueva clave catastral a la fracción resultante; Siguiendo el mismo orden de ideas, en la respuesta emitida por el municipio de Texcoco al requerimiento de información con número de folio 00296/TEXCOCO/IP/2021, en ningún momento hace referencia a la ejecución de un trámite de subdivisión a efecto de asignar una nueva clave catastral para la fracción resultante.------------------------- Tomando en consideración las respuestas a los folios 00250/CHICOLOA/IP/2021 y 00296/TEXCOCO/IP/2021, las cuales se anexan para pronta referencia, conforme a los documentos físicos y digitales que obran en sus archivos, respetuosamente del área del catastro del Municipio de TEXCOCO, requiero lo siguiente: Conforme a la imagen adjunta a la presente solicitud, respecto de un terreno baldío con una superficie de 1960 m2 (el cual cuenta con su propia clave catastral y no esta subdividido ni lotificado por ninguna autoridad en particular), derivado de una operación de compra y venta la cual dio como resultado la adquisición de una fracción de ese terreno teniendo una superficie de 121 m2, requiero el fundamento legal y administrativo* así como los requisitos para tramitar lo siguiente: a) Los requisitos y costos para la asignación de una nueva clave catastral para la fracción resultante de 121 m2; b) En digital el manual de procedimientos donde se detalle el procedimiento para la asignación de la nueva cuenta catastral para la fracción resultante de 121 m2; c) Señale si respecto de la totalidad del predio, el área de catastro hace la modificación en sus sistemas respecto de la superficie del terreno principal para efectos del pago de dicho impuesto predial; d) En caso de que el área del catastro municipal de Texcoco requiera una subdivisión o lotificación (como lo refiere el municipio de Chicoloapan) para poder asignar una nueva clave catastral a la fracción resultante de 121 m2, requiero concretamente el fundamento legal y administrativo para tal efecto; e) En digital, el formato para la asignación de una nueva cuenta catastral a la fracción resultante de 121 m2, f) Procedimiento paso por paso, para la asignación de la clave catastral a la fracción resultante de 121 m2; y g) En un periodo comprendido entre el año 2019 al 01 de febrero de 2022, requiero la versión pública de un solo expediente que obre en sus archivos ya sea física o digitalmente donde se haya asignado una nueva clave catastral a una fracción de predio sin que el predio de origen este subdivido o lotificado por alguna autoridad. *[se adjunta el registro digital: 216534 emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación] En caso de no contar con la información total o parcial, solicito el acta del comité de transparencia donde se declare la inexistencia de la información. En caso de no aceptar competencia total, atentamente solicito que unidades administrativas o dependencias son las competentes para atender los puntos del requerimiento que no sean competencia del Municipio de Texcoco. “. (Sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.
Para tal efecto anexo los siguientes archivos: 

· RES TEXCOCO.pdf: 

· Oficio de fecha trece de diciembre de dos mil veintiuno, signado por el Directo de Catastro Municipal, mediante el cual cita el artículo 171 del Código Financiero, relativo a las facultades y obligaciones de los Ayuntamientos en materia de catastro y el Manual Catastral del Estado de México. Asimismo, refiere que los contribuyentes deben cubrir los requisitos que se especifican en el Formato de Solicitud de Servicios Catastrales y una vez validada la operación de adquisición de la propiedad, se descontará del predio original, asimismo señala que en caso de que la persona que adquiere los 125 m. no certifica la clave y el valor catastral, el propietario de los 400 m. originales podrá solicitar la verificación de linderos para que se le extienda el documento con la cantidad de metros que resta. 
· Oficio de solicitud de servicios catastrales. 
· Oficio que refiere los requisitos para certificación de clave y valor catastral. 
· Oficio de manifestación catastral. 
 
· Chicoloapan.pdf:  Acuse de solicitud formulada al Ayuntamiento de Chicoloapan de número 00250/CHICOLOA/IP/2021. 
· Tesis-Fundamentacion de actos.pdf: Tesis Jurisprudencial relativa a la Fundamentación y Motivación de los Actos Administrativos. 
· Sin título.png: Imagen sobre un predio. 


 
II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información al tenor de lo siguiente: 

[bookmark: _Hlk93400407]“…Texcoco, México a 24 de Febrero de 2022 Folio de la solicitud: 00040/TEXCOCO/IP/2022 En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Es grato, hacerle de conocimiento que la información a la que refiere su atento requerimiento se encuentra disponible en versión PDF. Cordialmente. ATENTAMENTE LIC. RENE JONATHAN SANDOVAL TINOCO Unidad de Transparencia Ayuntamiento de Texcoco…” 

Para tales efectos, anexó el archivo que se describe a continuación: 

· RESPUESTA SOLICITUD 00040-2022.pdf. Oficio de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa lo siguiente: 

“a) los requisitos que se solicitan se especifican en el Formato de Solicitud de Servicios Catastrales el cual se anexa a este oficio.
El costo por el trámite de CERTIFICACIÓN DE CLAVE Y VALOR CATASTRAL es de $241.00 conforme a las tarifas establecidas en el artículo 166 del Código Financiero del Estado de México y Municipios y el instituto a la tarifa de servicios y productos aprobada por su consejo directivo y publicado en la gaceta de gobierno. 
1.- En el mismo orden de ideas la ASIGNACIÓN, BAJA Y REASIGNACIÓN DE CLAVE CATASTRAL se encuentra contenido en el MANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO basadas en su MARCO JURIDICO artículos 171 fracción II y 179 fracción del Código Financiero del Estado de México y Municipios. Artículos 24, 26 y 27 del reglamento del Título V del Código Financiero del Estado de México y Municipios. Y en su POLITICAS GENERALES, apartados: 
ACC001.- …
ACC002.- …
ACC003.- …
ACGC004.- …
ACGC006.-…
ACGC007.-…

b) Se anexa en digital el MANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE MEXICO. 
c) No se deduce del predio origen la fracción enajenada, en tanto que el adquiriente no dé de alta en catastro la fracción adquirida y se modifica en automático en el sistema, según quedó descrito. 
d) En base a este inciso y esperando sea totalmente claro en este punto le comento: usted refiere que solamente vendió o adquirió únicamente una fracción del predio origen, y para la cual se pretende tramitar su clave catastral, por lo tanto no se requiere el trámite de subdivisión si es solo una fracción la que se dará de alta, cual el predio se pretende lotificar, entonces si se requiere un plano de la subdivisión. El requisito de subdivisión de lotes viene especificando en la solicitud de servicios catastrales, y el trámite para la subdivisión de lotes esta normado por los art. 5.48, 5.49, 5.50 del LIBRO V del CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO. 

e) Se anexa en digital el formato de SOLICITUD DE SERVICIOS CATASTRALES DEL MUNICIPIO DE TEXCOCO. 

f) *Acudir personalmente a las oficinas de catastro, ubicadas en la calle Nezahualcóyotl #110, col. Centro, municipio de Texcoco. 
*Llenar el formato de solicitud de servicios catastrales, solicitando la certificación de clave y valor catastral. 
*Cubrir los requisitos especificados y contenidos al reverso de la solicitud de servicios catastrales.
*Ingresar trámite y realizar pago por $241.00
*Una vez entregada la certificación.
*Realizar traslado de dominio en tesorería, y una vez realizados los trámites traslativos de dominio,
concluir en el otorgamiento de la clave catastral correspondiente.
g) anexo la versión publica del expediente que obra en los archivos de catastro del 2019 al
primero de febrero del 2022 donde se asignó una clave catastral a una fracción. No obstante, en consideración de que contiene datos personales de los cuales me encuentro obligado a reservar y salvaguardar, los mismos se encuentran testados a efecto de dar cumplimiento a lo solicitado, por ello solicito al comité de transparencia apruebe la versión publica de dichos expedientes y así mismo se reserve como confidencial la siguiente documentación […]”. 

· EXPEDIENTE SUBDIVISIÓN CATASTRO.pdf. Contiene en versión pública la Certificación de Clave y Valor Catastral, Solicitud de Servicios Catastrales, Requisitos para Certificación de Clave y Valor Catastral, Manifestación Catastral.

· Manual_Catastral_del_Estado_de_México.PDF. Manual Catastral del Estado de México, Reglamento de Coordinación y Participación Catastral del Estado de México y; el Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado y Municipios, denominado “Del Catastro”. 

· SOLICITUD DE SERVICIOS CATASTRALES.pdf. Oficio de Solicitud de Servicios Catastrales y requisitos para la Certificación de Clave y Valor Catastral.
· MANIFESTACIÓN CATASTRAL.pdf. Oficio de Manifestación Catastral.

III. Interposición del Recurso de Revisión.

En fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular interpuso Recurso de Revisión ante este Instituto en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Texcoco a la solicitud de información, en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk94039942] ACTO IMPUGNADO
“Impugno la respuesta emitida toda vez que, no me fue entregada el documento emitido por el comité de transparencia mediante el cual se acredite la información testada así como el fundamento legal y administrativo para tal efecto. Por otra parte, requerí la versión pública del expediente, por expediente se entiende TODO lo que obra en dicho expediente, por lo tanto no entrego la información completa, por ejemplo faltó la versión pública del documento mediante el cual se acreditó la propiedad por mencionar otros más. (no se omite señalar que, NO estoy ampliando mi solicitud, simplemente el sujeto obligado tiene la obligación de entregar TODA la documentación que exista en el expediente)”. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk93400426]“Impugno la respuesta emitida toda vez que, no me fue entregada el documento emitido por el comité de transparencia mediante el cual se acredite la información testada así como el fundamento legal y administrativo para tal efecto. Por otra parte, requerí la versión pública del expediente, por expediente se entiende TODO lo que obra en dicho expediente, por lo tanto no entrego la información completa, por ejemplo faltó la versión pública del documento mediante el cual se acreditó la propiedad por mencionar otros más. (no se omite señalar que, NO estoy ampliando mi solicitud, simplemente el sujeto obligado tiene la obligación de entregar TODA la documentación que exista en el expediente)”. (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01851/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El uno de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Particular manifestó que el Sujeto Obligado no había entregado todo el expediente requerido, por su parte, el Sujeto Obligado en fecha once de marzo de dos mil veintidós, rindió su informe justificado al tenor de lo siguiente: 

· [bookmark: _Hlk94039962]RECURSO DE REVISIÓN 1851 22.pdf. Oficio de fecha once de marzo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se anexa la versión pública del expediente que obra en los archivos de Catastro de 2019 al uno de febrero de dos mil veintidós, donde se asignó una clave catastral a una fracción de terreno y el Acta emitida por el Comité de Transparencia, en donde se aprueba la versión pública del expediente en cuestión. 
· EXPEDIENTE SUBDIVISIÓN CATASTRO C.pdf. Contiene la Certificación de Clave Catastral, Solicitud de Servicios Catastrales, Requisitos para Certificación de Clave y Valor Catastral, Manifestación Catastral, Contrato Privado de Cesión de Derechos, Clave Única de Registro de Población, Credencial para Votar. 
· PRIMERA EXTRAORDINARIA 2022.pdf. Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se aprueba la clasificación de la información considerada como confidencial contenida en el expediente remitido. 

d) Cierre de instrucción. El veinte de abril de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.
 
De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.
 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señaladas en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Recurrente se inconformó porque el Sujeto Obligado no entregó de manera completa la información. 

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que el Solicitante requirió conocer los requisitos y costos para la asignación de una nueva clave catastral, el manual de procedimientos donde se detalle el procedimiento de asignación, conocer si el Ayuntamiento realiza modificaciones en su sistemas para efectos del pago de catastro, formato de solicitud para asignación de una nueva Clave Catastral y; la versión pública de un expediente relativo a la asignación de una Clave Catastral derivado de la subdivisión o lotificación de un predio. 

En atención a ello, el Sujeto Obligado dio respuesta a los puntos de la solicitud realizada por el Particular y envió un expediente en versión pública relativo a la asignación de una nueva Clave Catastral, situación por la cual el Particular precisó que no se había proporcionado el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se aprobara la clasificación de la información contenida en el expediente, y señaló que este había sido entregado de manera incompleta, lo que actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a la entrega de la información incompleta. 

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, se tiene que el Sujeto Obligado a través de su informe justificado remitió en versión pública un expediente relativo a la asignación de una nueva Clave Catastral; lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el ahora Recurrente, relativo a la entrega de la información incompleta respecto a las documentales que integran el expediente solicitado y del Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se clasificó la información contenida en el expediente en comento. 

No obstante, es necesario referir que en atención a los agravios vertidos por el Solicitante, se tiene que este se inconformó a la literalidad por lo siguiente: “Impugno la respuesta emitida toda vez que, no me fue entregada el documento emitido por el comité de transparencia mediante el cual se acredite la información testada así como el fundamento legal y administrativo para tal efecto. Por otra parte, requerí la versión pública del expediente, por expediente se entiende TODO lo que obra en dicho expediente, por lo tanto no entregó la información completa (…)”. 

En ese sentido, toda vez que el Recurrente se inconformó únicamente porque no se le proporcionó de manera completa el expediente y tampoco se proporcionó el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se aprobó la clasificación de la información contenida en este, resulta necesario precisar que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta, estos deben tenerse por atendidos, esto de conformidad con la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91 publicada en el Semanario Judicial de la Federación que por analogía, establece lo siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. “Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

De tal forma que la parte de la solicitud sobre las que no se expresó inconformidad, deben declararse consentidas por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar esta respuesta ya que no fue motivo de disenso, por lo que se infiere un consentimiento del Particular ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial número VI.3º.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, que a la letra dice: 

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. “Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Por lo anterior, se determina que el Recurrente al únicamente inconformarse por la entrega de la información incompleta, el estudio del presente asunto versará sobre esto.

En principio, es necesario traer a colación que el Sujeto Obligado en respuesta proporcionó lo relativo a la solicitud de servicios catastrales, certificación de clave y valor catastral y manifestación catastral, documentales que forman parte del expediente de asignación de Clave Catastral y de los cuales se puede advertir que en estos testó información relativa al domicilio del bien inmueble, número de Clave Catastral, nombre y Clave Única de Registro de Población del propietario anterior y del actual, Código Postal, teléfono particular y datos del condominio. 

En ese sentido, el Particular mediante su Recurso de Revisión refirió que el Sujeto Obligado no había proporcionado el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, mediante el cual se aprobó la clasificación de estos datos y, por otro lado, que el expediente se encontraba incompleto. Es por lo que, en principio resulta conveniente mencionar que de conformidad con lo establecido por el artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, asimismo, el artículo 149 del citado ordenamiento jurídico, menciona que el acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas.  
	
De tal forma que, se entiende que los sujetos obligados de manera restrictiva y limitada podrán aplicar las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, esto es; a través de un acuerdo emitido por la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información, es decir; el Comité de Transparencia, asimismo, dicho acuerdo deberá contener las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que la información contenida en los documentos actualizaba algún supuesto de clasificación, de tal forma que, sin este, los documentos testados son documentos alterados, ya que no cuentan con un sustento que motive y fundamente las causas que llevaron al Sujeto Obligado a tomar tal decisión.  

En el presente caso, en efecto, el Sujeto Obligado a través de su respuesta remitió documentales en versión pública, sin haber proporcionado el Acuerdo de Comité de Transparencia mediante el cual se aprobara la eliminación de los datos contenidos en estas.   

Por otro lado, en relación con el agravio consistente al expediente incompleto, es importante mencionar que el Sujeto Obligado a través de su informe justificado remitió la constancia de la Clave Única de Registro de Población y la Credencial para Votar, documentales que de conformidad con los requisitos para certificación de clave y valor catastral del Ayuntamiento de Texcoco, también integran el expediente en comento y que se analizarán en razón de lo siguiente: 

· Clave Única de Registro de Población (CURP)

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de poblacion-curp-142226 (consultadas el diecinueve de abril de dos mil veintidós, a las diez horas), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.
Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por lo que, la constancia de dicho dato corre al misma suerte, pues únicamente contiene datos que hacen identificables de los servidores públicos, que en nada abonan a la transparencia y no rinden cuantas de la forma de actuar, por lo que, es un documento privado, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Credencial para Votar. 

Sobre este documento, se debe señalar que la responsabilidad de formar el Padrón Electoral y expedir la credencial de elector, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 54, apartado 1, incisos b) y c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

De manera particular el artículo 156, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que la credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos:

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva;
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito;
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;
d) Domicilio;
e) Sexo;
f) Edad y año de registro;
g) Firma, huella digital y fotografía del elector;
h) Clave de registro, y
i) Clave Única del Registro de Población.
2. Además tendrá:
a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate;
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto;
c) Año de emisión;
d) Año en el que expira su vigencia, y
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda
“Para Votar desde el Extranjero”.

Como se advierte, todos los elementos contenidos en la credencial hacen a su titular, identificado, identificable e incluso ubicable en su domicilio. El número o la clave de la credencial de elector son únicos e irrepetibles y; de manera general este documento es utilizado para identificarse al momento de realizar trámites oficiales y de tipo privado, incluso en algunos lugares se tiene por costumbre tomar datos de la credencia para asentar en un documento como manera de acreditar la presentación de su titular y comprobar que la credencial se tuvo a la vista, por ello su relevancia y lo delicado de su uso.

Es de tener presente que la finalidad esencial de la credencial para votar con fotografía es la de ejercer el derecho humano de votar y ser votado; sin embargo, en el país, este documento es el reconocido a nivel general como medio idóneo para identificarse incluso de manera oficial; en el Estado de México está reconocida como identificación oficial en el artículo 2.5 Bis, fracción II del Código Civil del Estado de México.

Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido debe ser analizado en función del documento total, ya que esta obra por ser el medio preferible de identificación como ciudadano y no en función del cargo público, por lo que se entiende que se analizan en su conjunto los datos personales contenidos en la misma, con excepción del nombre; por lo que, en el presente caso, se considera que la credencial de elector, es confidencial y actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Asimismo, respecto a esto, es importante mencionar que a través del informe justificado, el Sujeto Obligado dejó a la vista la fecha de nacimiento del Particular, un dato que como se señaló, debe ser clasificado como confidencial, y que en este caso, al estar inmerso en la credencial de elector, como se señaló esta documental deberá clasificarse en su totalidad. 

Ahora bien, del mismo modo es importante mencionar que de los requisitos enviados por el Sujeto Obligado, también se encuentran documentales que forman parte del expediente solicitado y que en el mismo orden de ideas, serán estudiadas al tenor de lo siguiente: 

· Pago de impuesto predial y el catastro.

El impuesto predial es un pago que deben cubrir los propietarios de una vivienda, el cual se calculará derivado de un avalúo catastral que es un cálculo que toma en cuenta características de una propiedad, como los valores unitarios del suelo y de la construcción, que al multiplicarlos por la superficie del terreno se obtiene, el denominado valor catastral, el cual será utilizado para determinar el monto de impuestos que una persona debe pagar por ser dueño del inmueble. 

En otras palabras, el impuesto predial se calculará tomando en cuenta valores como: ubicación del inmueble, valor del suelo, valor de la construcción, tipo de inmueble, características de la propiedad, superficie del terreno y superficie de la construcción. 

En ese sentido, toda vez que este impuesto es calculado con base en las características de la propiedad, es decir; es un tributo con el cual se grava una propiedad o posesión inmobiliaria, este da cuenta al haber patrimonial de un particular, por lo que, se advierte que el recibo de pago predial no solamente da cuenta de la información económica o financiera del titular, sino también de alguna manera permite desprender más datos, directos o indirectos sobre su patrimonio y sus obligaciones. 

Por lo anterior, este documento deberá clasificarse en su totalidad, por actualizar los supuestos de clasificación previstos en el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Carta Poder.

La figura de la carta poder, se encuentra prevista en el Título Noveno del Código Civil del Estado de México, como un documento de carácter privado, firmado por el otorgante en presencia de testigos, mediante el cual autoriza a otra persona para que en su representación realice determinados actos jurídicos. 

En ese sentido, se puede entender que el mandato es una declaración unilateral de la voluntad, autónoma, porque puede existir en forma independiente, por la que el apoderado queda investido por el poderdante para realizar un acto a nombre de este. Cabe mencionar que el mandato de acuerdo con el artículo 1.767 del Código Civil del Estado de México, puede ser gratuito cuando así se haya convenido expresamente, por lo que, por lo general este contrato genera una obligación jurídica que suele estar basada en la confianza, lo que hace que se caracterice como un contrato meramente personal. 

De tal manera que, ya que este documento cuenta con una naturaleza privada, ya que es creado a voluntad de la persona con la finalidad de que otra realice actos en su nombre y representación, es un documento que atañe netamente a la esfera privada del individuo, lo que actualiza la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, por lo que, resulta procedente clasificarlo en su totalidad. 
· Documento que acredita la propiedad del inmueble. 

El título de propiedad es un documento legal que acredita la propiedad de un bien inmueble, este documento ampara los derechos de propiedad que la Ley concede al dueño legal, es decir; es un documento físico que sirve para demostrar los derechos intangibles sobre una cosa. 

En el presente caso, tenemos que el documento que acredita la propiedad es un contrato privado de cesión de derechos que de acuerdo con lo establecido en el Título Segundo del Código Civil del Estado de México, el contrato es definido como aquel acuerdo de dos o más personas por el que se crean o transfieren obligaciones y derechos y, que se perfecciona por el mero consentimiento de las partes. 

En el presente asunto, no sólo hablamos de que el documento que acredita la propiedad da cuenta del patrimonio de un individuo, sino que por su propia naturaleza al tratarse de un contrato, resulta ser la manifestación unilateral de la persona, por lo que atañe única y exclusivamente a la esfera privada de esta y, por ello, actualiza la fracción I del artículo 143 de la Ley en la materia. 

Hasta aquí se tiene que: 

a) El Sujeto Obligado en respuesta proporcionó documentales que integran el expediente solicitado en versión pública, sin proporcionar el Acuerdo de Clasificación correspondiente y;
b) Que las documentales que también forman parte del expediente solicitado como la Credencial para Votar, la constancia de Clave Única de Registro de Población, Recibo de Pago de Impuesto Predial, Carta Poder y documento que acredita la propiedad; deben ser clasificadas en su totalidad de conformidad con lo que establece el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Asimismo, resulta conveniente precisar que de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos en el estado en que esta se encuentre, del mismo, modo, es de mencionar que de acuerdo con el Criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, este Organismo Garante no cuenta con las facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados, por lo que se colige, que los documentos enviados por el Ayuntamiento de Texcoco, son con los que cuenta y los que integran el expediente solicitado. 

Establecido lo anterior, se tiene que los agravios hechos valer por el ahora Recurrente resultan PARCIALMENTE FUNDADOS,  y se determina ordenar el Acuerdo que emita el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el cual se apruebe la versión pública de los documentos contenidos en el expediente de asignación de nueva Clave Catastral, enviados en respuesta y la clasificación total de los documentos relativos a Credencial para Votar, constancia de la Clave Única de Registro de Población, Recibo de Pago de Impuesto Predial, Carta Poder y el documento mediante el cual se acreditó la propiedad. 

SEXTO. Decisión. 

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Ayuntamiento de Texcoco y ORDENAR al Sujeto Obligado a efecto de que remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente: 

· El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la eliminación de los datos contenidos en las documentales que integran el expediente enviado en respuesta, así como, la clasificación total de los documentos relativos a la Credencial para Votar, constancia de la Clave Única de Registro de Población, Recibo de Pago de Impuesto Predial, Carta Poder y el documento mediante el cual se acreditó la propiedad, de conformidad con los artículos 49, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Términos de la Resolución para el Recurrente. 

Se hace del conocimiento al Particular que en el presente caso, se le concede parcialmente la razón, por un lado, porque el Sujeto Obligado no proporcionó el Acuerdo de Clasificación mediante el cual se aprobara la eliminación de los datos contenidos en las documentales que integran el expediente y por el otro, si bien, es cierto, existen documentos que no fueron enviados en respuesta y que forman parte del expediente en comento, también lo es que estos deben ser clasificados en su totalidad en términos del artículo 143 de la Ley en la materia, aunado a que este Instituto no cuenta con las facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados, por lo que se colige que lo enviado por el Ayuntamiento de Texcoco, es lo que obra en los archivos de este Sujeto Obligado. 

Por último, es imprescindible mencionar que la labor de este Instituto es apoyar a la población para que acceda a la información pública que se encuentre en posesión de los sujetos obligados y garantizar la protección de los datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

[bookmark: _Hlk92790075]PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Texcoco a la solicitud de información 00040/TEXCOCO/IP/2022 por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Texcoco, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente: 

· El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la eliminación de los datos contenidos en las documentales que integran el expediente enviado en respuesta, así como, la clasificación total de los documentos relativos a la Credencial para Votar, constancia de la Clave Única de Registro de Población, Recibo de Pago de Impuesto Predial, Carta Poder y el documento mediante el cual se acreditó la propiedad, de conformidad con los artículos 49, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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